
Núm. 100 Jueves 20 de Abril. Año de 1871. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V X R T E T V C I A * O r i C I A b . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE soscaicio».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera do ella 1 4 rs. al raes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Puencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaráa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de los mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales po; 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A DE M A 0 R I 0 . 

Sección de Fomento.—Obras públicas. 
Aguas.—Núm. 122. 

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por D. Manuel Alvarez Canda-
mo, vecino de esta capital, en instancia 
de 30 de Marzo último, y haciendo uso 
de las facultades que me confiere la legis
lación de aguas vigente, he tenido á bien 
concederle una nueva próroga de seis 
meses, á contar desde esta fecha, para 
terminar los estudios de un canal de r ie
go que, derivado de los rios Tajo y Jara-
ma, en el primero mas abajo de la presa 
del Embocador, cerca de Aranjuez, y en 
el segundo poco mas ahajo de la confluen
cia del Tajuña, extendiéndose hasta el 
Mocejon, fertilice las vegas de la Sagra, 
términos de Seseña, Aranjuez, Boróx, 
Añover. Viliaseca y Mocejon, en la inte
ligencia que continuará gozando de los 
derechos consignados en el art. 199 de la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, que 
son los siguientes: 

1 .* El de poder reclamar la protec
ción y auxilio de las autoridades. 

2.* El de poder entrar en propiedad 
ajena para verificar los estudios, previo 
permiso del dueño, administrador ó co
lono, si residiesen en el pueblo, y en ca
so contrario ó en el de negativa, el del Al
calde, quien deberá concederlo siempre 
que se afiance competentemente el pago 
dentro de tercero dia de los daños que 
pudiesen causarse. 

3." El de conservar la propiedad de 
sus estudios y planos y disponer de ellos. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de 
quien corresponda. 

Madrid 19 de Abril de 1871. 

El Gobernador^ 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

EXCMA. D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Extracto do l a ses ión ce lebrada el día 1 1 
de Abril de 1 8 7 1 . 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
k anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 

la Diputación quedó enterada de un ofi
cio del Alcalde segundo constitucional de 
la villa de Chinchón, participando que el 
señor Diputado provincial D. Pedro Mo
reno Fominaya continuaba enfermo y 
no podia por lo tanto asistir á las sesio
nes de esta Corporación. 

Asimismo quedó enterada de que el 
señor D. José María López tampoco po
dia asistir á la sesión por igual causa. 

Accediendo á lo solicitado por el Dipu
tado provincial D. Francisco Rodríguez 
Velasco, se acordó concederle un mes de 
licencia para que pueda atender al resta
blecimiento de su quebrantada salud. 

Se mandó pasar á la Comisión de Fo 
mento para que se sirva emitir su dicta
men, la solicitud de D. Eduardo García, 
pidiendo se le conceda la capilla del In s 
t i tuto de San Isidro para celebrar cuatro 
reuniones públicas en los días que se le 
señalen. 

También se acordó pasar á la Comi
sión permanente de actas las correspon
dientes á la elección verificada en el dis
trito de la Libertad, Juzgado de Buena-
vista de la capital; Ciempozuelos (Geta-
fe); Torrejon de Ardoz y Alcalá de He
nares , partido judicial del mismo, de las 
que resultan elegidos para el cargo de 
Diputado provincial los Sres. D. Pedro 
Luis Ramos Prieto, D. José Guerrero y 
Brea, D. Eugenio Carriedo y D. Manuel 
Ibarra. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que se hallaban 
sobre la mesa, aprobándose los dictáme
nes emitidos por las Comisiones respec
tivas en los términos siguientes: 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Madrid.—Aprobando la designación 
del Diputado provincial D. Francisco So-
malo para que represente á esta Corpora
ción en la memoria fundada por D. Juan 
Antonio San Román, y la de D. Eugenio 
García Pérez para vocal de la Junta de 
propiedades y derechos del Estado. 

Contrata del servicio de bagajes de la 
provincia.—Declarando no procede el 
abono de cantidad alguna al contratista 
por intereses de las sumas que se le 
adeudan y disponiendo quede sin efecto 
lo que se le tiene acreditado anteriormen
te por acuerdo de la Diputación pasada, 
eliminándose de los presupuestos la par
tida consignada por este gasto y que se 
pase el expediente con todas las inciden
cias de bagajes á la Comisión de Gober

nación, á fin de que remueva los obstácu
los que se oponen á la celebración de la 
nueva subasta. 

Memoria formada por la Sección de 
Contabilidad de esta dependencia sobre la 
situación económica de la provincia en 31 
de Enero del presente año.—Leido el dic
tamen de la Comisión, en que se manifies
ta el deplorable estado de fondos y la ne 
cesidad de que todos los Sres. Diputados, 
inspirándose en el deber de su honroso 
cargo y teniendo presente lo mucho que 
de ellos espera la provincia, gestionen con 
gran solicitud cerca del Sr. Ministro de 
Hacienda y Ayuntamiento de Madrid pa
ra conseguir el abono de las considera
bles sumas que adeudan, introduciendo al 
mismo tiempo las economías posibles en 
los servicios, á fin de encauzar debida
mente la administración provincial, el 
Sr. Mathet indicó la conveniencia de que 
este dictamen quedase sobre la mesa, 
acordándolo asi la Diputación. 

También quedó sobre la mesa la dis
tribución de fondos provinciales para el 
presente mes de Abril. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Madrid. —Aprobando la fijación de 
los precios de los suministros hechos por 
los pueblos de la provincia al Ejército y 
Guardia civil en el mes de Marzo próxi
mo pasado y disponiendo su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

ViUalvUla.—Informando en sentido 
favorable la solicitud del Ayuntamiento 
de este pueblo para que se le conceda 
moratoria en el pago de la contribución 
territorial del presente año. 

Los Sa?itos de la Humosa.—Dispo
niendo se reproduzca al Alcalde la co
municación que se le dirigió en 23 de 
Marzo del año anterior para que compro
base la exactitud de la orden del Gobier
no de provincia fecha 12 de Mayo d* 1864, 
relativa al pago de un censo que reclama 
D. José María de Torres y Muñoz, veci
no de Brea, previniéndole practique una 
escrupulosa revisión del archivo para ver 
si se halla la orden original, y caso afir
mativo disponga su cumplimiento sin 
perjuicio de oir las observaciones de los 
interesados. 

Colmenar de Oreja.—Autorización so
licitada por el Ayuntamiento para enaje
nar bonos del Tesoro procedentes del 80 
por 100 de sus bienes de propios vendi
dos para satisfacer el empréstito contrata* 
do para la construcción de uña carretera. 

La Comisión propuso en su dictamen se 
informara favorablemente la solicitud del 
Ayuntamiento, pero á petición del señor 
Lupiani se acordó quedase el expediente 
sobre la mesa para ser discutido en otra 
sesión. 

COMISIÓN DE IJENEFICENClA. 

Hospicio.—Concediendo el ingreso en 
este asilo á Antonia Guerrero Barrio, de 
69 años de edad. 

ídem. — Aprobando el pensamiento 
iniciado por el Diputado provincial don 
Vicente Floren para la construcción de 
un jardín delante de la fachada principal 
de la casa Hospicio, sin que ocasione gas
to alguno á la provincia, si el Ayunta
miento facilita algunos árboles y plantas 
de sus viveros. 

Madrid— Liquidación de lo que el 
Estado adeuda á la provincia por antici
pos hechos para sostener los Hospitales 
de incurables y dementes de Leganés.— 
Disponiendo vuelva el expediente á la 
Comisión para que se sirva proponer los 
individuos de su seno que en representa
ción de la provincia han de formar la Co
misión liquidadora de dichos créditos. 

Terminado el despacho de estos asun
tos, dióse cuenta de una proposición re
lativa á la estancia de enfermos del Hos
pital de San Juan de Dios, acordándose 
tomarla en consideración y pasarla á in
forme de la Comisión de Beneficencia. 

Por un Sr. Diputado se indicó la ne
cesidad de resolver sobre la cesación in
mediata de los escribientes temporeros 
de Secretaria, y después de algunas obser
vaciones hechas por los Sres. Martínez 
Luna, Ruiz Pérez, Ibarra, Lasarte, Fres
neda, Lupiani y Mathet, quedó acordado 
tratar dicho asunto en sesión secreta. 

Y por último, enterada la Diputación 
del delicado estado en que se halla el dig
no individuo de la misma Sr. D. Carlos 
Rubio, se acordó por unanimidad que pa
ra dar una prueba de la estimación y ca
riño que todos los Diputados profesan á 
tan ilustrado y eminente patricio y dig
nísimo compañero se estableciera un tur
no entre los Sres. Diputados para hacer 
diariamente una visita al enfermo, levan
tándose la sesión para quedar reunida la. 

|*Diputacion en sesión s e c r e t a . - E l Pres i 
dente, Saturnino Celorio R u b i n - S e c r e 
torio, Miguel Carranza. L , 
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D . Miguel Carranza y Valle, Diputado y 
Secretaria de esta Diputación provin
cial. 

Certifico: Que en la sesión celebrada el 
dia 11 del corriente por la Diputación 
provincial con asistencia del Sr. Comi
sario de Guerra de este distrito, con obje
to de dar cumplimiento á lo provenido 
en las Reales órdenes de 1G de Setiembre 
de 1848 y 22 de Marzo de 1S50, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos á la fuerza del Ejército y 
Guardia civil diñante el mes de Mar/o úl
timo sean los siguientes: 

Ración de pan, 30 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, 7 pesetas 16 cén

timos. 
Arroba de paja, 47 céntimos. 
Arroba de aceite, 15 pesetas 54 cén

timos. 
Arroba de leña, 42 céntimos. 
Arroba de carbón, una peseta 33 cén

timos. 
Y para que. conste y obre los efectos 

oportunos exnido la presente en Madrid 
á 14 de Abril de 1871.—Miguel Carranza 
y Valle. - V . w B . " ~ El Gobernador, I. Ro
j o Arias. 

co t r ibuyen tes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, tan
to para el pago de las cuotas corrientes 
como para realizar lo que adeuden toda
vía á la Hacienda por atrasos, excito el 
celo y encargo á los Alcaldes populares 
y á los individuos que componen dichas 
Corporaciones, ruego á los Sres. Jue
ces municipales, suplico á los Sres. Jue
ces de primera instancia y excito al propio 
tiempo ^ los Jefes de puesto de la Guar
dia civil, á liii de que los unos y los otros 
presten á todos los encargados de la re
caudación de los impuestos los auxilios 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA I>E LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Con trib liciones. —Recaudación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, el dia 1 .* de Mayo próximo se da
rá principio en los pueblos de esta pro
vincia á la cobranza de contribuciones 
del 4." tr imestre del actual año económi
co por los Delegados subalternos y Co
bradores auxiliares de la Delegación del 
Banco de España encargados por la mi s 
ma de verificarla que se expresan al pié 
de esta circular, con inserción de los par
tidos que corren á su cargo. 

Esta Administración económica de 
mi cargo, que no se Inspirará nunca sino 
en la obediencia más estricta y absoluta 
de los preceptos legislativos y que procu
rará constantemente conciliar sus peno
sos deberes con los que tienen los contri
buyentes de satisfacer las cargas públi
cas con el laudable objeto de que el T e 
soro pueda cubrir las obligaciones que 
sobre él pesan, no duda que los mismos, 
comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos ren
dimientos, no darán lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resulten morosos esta 
blece la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, mucho más cuando á virtud de 
este anuncio y de los edictos que se fija
rán indispensablemente en cada jurisdic 
cion municipal y en los sitios decostimi 
ore con cinco días de anticipación antes 
de dar principio á la cobranza, tienen so
brado tiempo para allegar los fondos ne 
cosarios á fin de satisfacer en el periodo 
hábil sus respectivas cuotas. 

Las constantes pruebas de patriotis
mo que vienen dando los contribuyentes 
de los pueblos de esta provincia me ha
cen confiar que no han de dejar de pres 
tarlas ahora y que no h:ui de crear en 
el actual trimestre ni en los sucesivos 
conflictos de ninguna especie al Gobier
n o de S. M.-el l íey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 

más activos y eficaces siempre que se 
hallen en consonancia con la ley de 13 
de Junio de 1869 y la Instrucción de 3 de 
Diciembre del mismo dictada para su 
ejecución, y con la orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Gracia y Justicia in
serta en la Gaceta del 8 de Octubre si
guiente, debiendo atenerse también los 
últimos á la orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito de 20 de Ene
ro del año próximo pasado. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

para el arriendo en pública licitación de 
los molinos de Valdajos y tierras de l a . 
bor agregadas á los mismos, con suje
ción á las condiciones y tipos contenidos 
en el pliego que estará de manifiesto tan
to en esta Administración como en el 
Ayuntamiento ya citado. 

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quines convenga inte
resarse en dicha subasta. 

Madrid 17 de Abril de 1871 . -E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

RELACIÓN de loa delegados subalternos y cobradores auxiliares con rjj/resion de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PAKTIÜOS. DELEGADOS SUBALTERNOS. 

Alcalá... 

e O L l A DORES. 

! D. Emilio Marticorcna.. 

Chinchón y Gctafc. 

Colmenar. 

Colmenar 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

D. Sebastian Hernández, 
.luán Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ptuiz de Galaneta. 
José Valero. 
Vicente Anuida. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villechenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Alcaráz. 
Gregorio Antón. 
Domingo Pérez. 
Francisco Márquez. 
José Rodríguez. 
Pascual Herrera. 

!

,D. Baltasar Gómez. 

José Ruiz. 

D. Pablo Zavalcta. 

D. Casimiro Morata. 

D. Bernardo Gonzalvez. 

ü . Mariano Sanz. 

D. José Pereira. 

D. Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Francisco Velasco. 
Enrique Ramos. 

D. Francisco Esteban Gonzalvez. 
Juan José García. 
Damián Ortega. 
Manuel Saavcdra. 
Francisco González. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez. 

D. Francisco de P. Guerrero. 
Agustín González. 

I Bernardo Mantecón. 
| Pedro Martin. 
I Justo Fernandez. 
i José María Lobo. 

A las doce de la mañana del dia 1 .* de 
Mayo próximo se celebra subasta en pú
blica licitación para el arriendo de 17 tier
ras en término de Robregordo, proceden
tes de la iglesia y capellanía del Rabadán: 
el acto tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de dicho pueblo y esta Administra
ción por término de tres años y tipo de 50 
pesetas anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría del Ayuntamiento de aque
lla localidad, donde pwdrán examinarle 
los que deseen tomar parte en el remate. 

Madrid 12 de Abril de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

pesetas 25 céntimos anuales por cada un 
año de los tres porque se anuncia el a r 
riendo. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretoria del Ayuntamiento de la ex
presada villa, donde podrán examinarlo 
los que deseen tomar parte en el remate. 

Madrid 1*5 de Abril de 1871 . -E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

Ignorándose donde reside Doña Brí
gida Pizarro, hija de D. Ignacio, oficial 
primero que fué del archivo del Ministe
rio de la Guerra y Doña María Barbajo-
sa, viuda de D. Francisco Chicarro y 
huérfana de D. Julián, oficial que fué de 
la Dirección general de Correos, se les 
avisa por medio del presente anuncio, á 
fin de que se sirvan presentarse á la Ad
ministración económica de esta provin
cia, negociado de clases pasivas, para en
terarles de un asunto que las interesa; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
podrá pararles perjuicio. 

Madrid 18 de Abril de 1871.-Olega
rio Andrade. 

SEXTA WM 

El dia 25 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, se celebra subasta para el 
arrendamiento en pública licitación de l" 
tierras en término de Berzosa, procedentes 
del clero, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Administración y en la Casa Consistorial 
de la villa de Berzosa bajo el tipo de 51 

El dia 21 del mes de Mayo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar simultánea
mente en esta Administración y en las Ca
sas Consistoriales de Villarrubia de San
tiago, ante el Sr. Jefe Económico d é l a 
provincia, el que lo es de la Intervención 
y Oficial Jefe de la Sección de propiedades 
y derechos del s ta lo , c >n asistencia del 
Escribano actuario de turno, en la pri
mera, y ante el Sr. Alcalde, Procurador 
sindico y un Escribano, ó en su defecto 
el Secretario del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, la subasta que debe celebrarse 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo l a 9 cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción, cuantas ve
ces al dia sea necesario, del correo de ida 
y vuelta entre el local de la Sección de 
Comunicaciones y de San Sebastian (Gui
púzcoa) y la estación del ferro-carril del 
propio nombre. 

1.' El contratista se obliga á con lu
cir en carruaje y en la forma dicha de 
ida y vuelta desde el local de la Sección 
de San Sebastian y la estación férrea cor
respondiente la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, y al empleado 
ó empleados del ramo que deban acom
pañarla. 

2. ' La distancia que comprende esta 
conducción y el tiempo en que debe ser 
recorrida, asi como las horas de entrada 
y salida de los puntos extremos, se fija
rán en el itinerario que forme el Subins
pector de San Sebastian, quien podrá al
terarlas según convenga al mejor ser
vicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá :d 
contratista en el papel correspondiente 
l:i multa de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el con t r a t i s t a un 
carruaje decente con capacidad*.bastante 
para contener toda la coirreswndencia 
que se le entregue t i r ado por.ima ó más 
caballerías, á elección del mi:írao\contra-

i t ista. 
5.* Será obligación del rematante ayu

dar á cargar y descargar, tanto en la ofi
cina de Comunicaciones como en la esta* 

i cion, y al llevarse la correspodencia des
de el coche al wagon-correo y vice versa. 

6 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración» 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
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fiU acción contra la fianza y Menea de 
aquel. 

7.* El contratista podrá conducir via
jeros en sus carruajes; pero esto no será 
motivo en ningún caso para que se varié 
ni modifique en lo más insignificante las 
horas señaladas en itinerario. 

8 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de San Sebastian. 

9. ' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que d é principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á iin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desdé el 
dia en que se reciba la comunicación. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Guipúzcoa y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma, asistido del Jefe de 
Comunicaciones del mismo punto, el 
dia 16 de Mayo próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de 887 pesetas 50 céntimos 
anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pública 
dé la provincia, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
80 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno pa
ra su formalizacion en la sucursal de los 
de la provincia tan pronto como se re 
ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firiiw, ó la de persona autori
zada cuando no sopa escribir. A este plie
go se unirá la carta <b p : 1go original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente por la 
<lue conste su aptitud legal, buena con-
•lucta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de q u e d a r precisamente en poder del 
presidente de la subasta durante la media 
h°ra anterior á la fijada para d a r princi-
P 1 0 al acto, y una vez entregados no po-
U r an retirarse. 

W. Para extender las proposiciones 
8 e observará ta fórmula siguiente: 

-Me obligo á desempeñar la conduc

ción del correo en carruaje, cuantas ve-
eos al dia sea necesario, desde el local de 
la Sección de Comunicaciones de San Se
bastian y la estación del ferro-carril del 
propio nombre y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aproba
do por la Direcion general del ramo. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5." del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para* el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Abril de 1871.=. El Di
rector general, Víctor Balaguer. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
18 de Abril de 1870, ascendente á 100.000 
escudos nominales, ó sean 250.000 pese
tas en obligaciones del Estado por sub
venciones de ferro-carriles, y señalado 
con los números G0.497 de entrada 
y 17.360 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda, bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que tío se entregue el depósito sino 
al legitimo dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses á contar desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado. 

Madrid 1 3 de Abril u<; 1871. - El Direc
tor general, .1. de Escoriaz-i. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
17 de Junio de 1870,ascendente á 2n.Miiii 

I escudos ó serm^J^Xhpesetns nominales 

en títulos del 3 por 100 consolidado y se
ñalado con los números 70.774 de en
trada y 17.722 del registro de inscrip
ción, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, bajo el su
puesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino al legitimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean dos meses á 
contar desde la publicación de este anun
cio sin haberlo presentado. 

Madrid 15 de Abril de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, J. deEscorinza. 

1 Iabiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
20 de Noviembre de 1867, ascendente á 
1.400 escudos ó sean 3.500 pesetas no
minales en títulos de la deuda consolida
da y señalado con los números 51.463 de 
entrada y 13.249 del registro de incrip-
cion, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Ca
j a general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones 

oportunas para que no se entregue el de
pósito sino al legítimo dueño, quedando 
aquel 9in ningún valor ni efecto t rascur
ridos que sean dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio, sin ha
berlo presentado. 

Madrid 15 de Abril de 1871 . -E l Di-
rector general, J . de Escoriaza. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
20 de Noviembre de 1867, ascendente á 
600 escudos osean 1.500 pesetas nomi
nales en dos títulos del 8 por 100 conso
lidado y señalado con los números 51.462 
de entrada y 13.248 del registro de ins
cripción, se previene á la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, bajo el su
puesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino al legitimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses á con
tar desde la publicación de este anuncio 
sin haberlo presentado. 

Madrid 15 de Abril de 1871 . -E l Di
rector general, J . de Escoria/ 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

NOTA (le las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los dias u puntos 
que se expresan. J > 

D Í A S -

13 
19 
24 

18 
31 

'23 

10 

18 

P U E B L O S 
DONDE SE HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

V E N O E D O R E S . 

Alcalá. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Aceite. 

Asiani y Compañía, de Madrid Litros. 
Agustín Monedero Id. 
Bernardo Relaño Id. 

Carbón. 

Francisco Serrano Kilógs. 

El mismo Id. 

Esparto. 

Pablo Fernandez Id. 

Hilo casero. 

Agustín Lozano Id. 

Hilo de lana. 

Valentina Goyouga Id. 

C A N T I D A D . 

110 
334 

125. (¡.VI 

7.000 
4;95Ó 

2.000 

P R E C I O 
DE LA UNIDAD. 

Pwtat. &nU. 

I'(l4 

roí 

0'10 
0'10 

0*10 

3 7*00 

i 
I' 

2 i 12'00 

Alcalá de llenaros 81 de Marzo de IS71 . -E1 Administrador, José Cascuave . -V. B. 
El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Goncer. 

F A C T O R Í A D E U T E N S I L I O S D E A R A N J U E Z . 

RELACIÓN de las compras hechas por el Administrador de la misma durante el presente mes, con in
tervención del br. Comisario de Guerra Inspector. 

D Í A S , P U E B L O S . 

'i Aranjuez. 

Id. 

Id. 

NOMBRES DE LOS VENDE00RES. 

Aceite. 

D. José del Campó 

Hih casero. 

D. Dionisio Salto 

Hilo de fonal 

D. Dionisio Salto I :\ 

C A N T I D A D . 1 P R E C I O . 

Litros. V c s t ( t t t ^ 

200 1*11 

Kilóys. 

3 ! C'25 

.700 

I M P O R T E . 

Pestlas. (V«ft. 

222'i id 

18*75 

¡855*75 

Aknjnez :<l de Marzo de I S 7 I . - E I Administrador, Mariano de Z a r a z a - V • B \ . P I 
Comisario, Inspector, Saenz de,Tejada. t a r a g o z a — v . 15. - E l 



Jueves 20 de Abril de 1871. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

NOTICIA de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración du
rante el presente mes vara atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta Plaza y sus 
Cantones, con expresión de los nombres y pueblos de los vendedores. 

oirán reclamaciones, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Torres 14 de Abril de 1871 . -E l Al
calde, Bernardino López Soldado. 

D Í A S . P U E B L O S - N O M B R E S . 
C A N T I D A D 

DB LOS ARTÍCULOS 
COMPRADOS. 

P R E C I O - | 

Prset. Cents. 

I M P O R T E . 

Ptteí. Cénit. 

Aceite. 

10 Madrid. 2.793 litros. 0*94 2.625*42 

Cola de carpintería 

4 Id . 12 kilóg. 171 20'8S 

Esparto para relleno. 

20 Id. 37.559 kilóg. 0*0975 3.662'00 

Hilo casero. 

f? Id. D. Francisco Saraaranch.. . . 
1 

6 kilóg. 9'24 55'44 

Jabón de primera clase. 

10 Id. 989 kilóg 0'S4 83076 
1 — 

Madrid 31 de Marzo de 1871.—El Administrador, Aureliano F. de Ronderos.-
El Subintendente militar, Comisario de Guerra, Inspector, Jover. 

•V.* B.*. 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 
Para la formación del apéndice al ami-

llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terri to-
torial del próximo uño de 1871 á 1872, 
todos los propietarios, asi vecinos como 
forasteros terratenientes en esta jurisdic
ción que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán relaciones juradas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, pasados los cuales sin verificarlo 
les parara el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á losSres. Alcaldes de Col
menar, Chinchón, Valdelaguna y Villa-
rejo den la debida publicidad al presente 
anuncio. 

Belmonte de Tajo 17 de Abril de 
lsTl.—El Alcalde, Leandro del Amo. 

Alcaldía popular de Valdemanco. 

La Junta pericial de este pueblo ad
mite relaciones juradas en término de ir» 
dias á los contribuyentes en el mismo 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza rústica, urbana y pecuaria-
pues los que transcurrido dicho plazo 1¿ 
verifiquen no serán oidos. 

Valdemanco 13 de Abril de 1871.— 
El Presidente, Isidoro Velazquez. 

Monte de P iedad y Caja do Ahorros ñ 
Madrid. 0 0 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 16 de Abril de 1871, aulorU 
zadas por los señores del Consejo qUe 

suscriben. 
INGRESOS. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano del mismo D. Francisco de Pau
la Morales, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias á 
Manuela Castellanos para que dentro de 
dicho término se presente en dicho Juz 
gado y Escribanía con el fin de evacuar 
una diligencia que la interesa; apercibido 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 7 1 . - E l Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
José María Garijo é Iglesias, Juez interi
no de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Severiano de Diego y dic
tada en los asuntos de abintestato promo
vidos por doña Josefa Verdaguer, por si 
y á nombre de sus hijos doña María de 
los Angeles, doña María de la Esperanza, 
doña María de la Victoria y D. José Ma
ría (Moría, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto á los que se crean con de
recho á la herencia de D. José María 
Giorla, natural que fue de Trebujena, pro
vincia de Cádiz, hijo de D. José Francis
co y doña Francisca, casado con doña J o 
sefa Verdaguer, fallecido intestato en esta 
corte el dia 26 de Diciembre último, para 
que en el término de 20 dias comparez
can en dicho Juzgado por medio de P ro 
curador con poder bastante á usar del que 
se crean asistidos.—El Escribano, Seve
riano de Diego. 

moderno, 10 antiguo, manzano 37, que 
tiene de área plana 116 metros 40 decí
metros y 60 centímetros, equivalentes á 
1.499 pies 35 décimos cuadrados, y ha 
sido retasada en la cantidad de 242.184 
reales vellón á rebajar cargas. Para su 
remátese ha señalado el dia 13 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, en la sala 
de audiencia del Juzgado, sita en el piso 
principal del edificio que fué convento de 
lasSalesas, sito en la plaza de este nom
bre. Lo que se hace público por medio 
del presente, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que la finca 
no aparece gravada con mas carga que la 
de un farol; que sus productos, según ma
nifestación de las partes, ascienden a 
11.520 rs. anuales, y que los títulos de 
pertenencia de la finca se hallan en la 
Escribanía del actuario, quien los pondrá 
de manifiesto todos los dias no festivos de 
doce a t res de la tarde. 

Madrid 15 de Abril de 1871.-Calleja. 

Alcaldía popular de Los Santos de la 
Humosa. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de ser
vir de base al reparto de la contribución 
territorial del año económico de 1871 
a 1872 se servirán los propietarios, colo
nos y ganaderos, asi vecinos como foras
teros de este término municipal que ha
yan experimentado variación en su rique
za, presentar relaciones juradas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro 
el término de 20 dias á contar desde la 
fecha de este anuncio. 

Los Santos de la Humosa 11 de Abril 
¿le 1871.—El Alcalde, Jacinto de la Roca. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se saca 
nuevamente á la venta en pública subas 
ta por término de 20 dias la casa sita en 
esta corte y su calle del Olmo, n ú m . 13 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca a pública subasta por pujas 
á la llana la recaudación del arbitrio que 
se establece á beneficiodel primer Asilo de 
Mendicidad de San Bernardino como de
recho de pasaje por el pontón que se cons
t ruye sobre el rio Manzanares para el pa
so del público á la pradera y ermita de 
San Isidro durante los dias 13, 14, 15, 16 
y 17 de Mayo próximo. 

El acto del remate tendrá lugar el dia 
28 del corriente, á la una de la tarde, en 
estas Casas Consistoriales; el pliego de 
condiciones y demás antecedentes nece
sarios para tomar parte en la licitación 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
municipal, todos los dias no feriados que 
medien hasta el de la subasta, de doce á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 16 de Abril de 1871 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Colmenar del Arroyo. 
Los contribuyentes de esta villa que 

hayan experimentado alteración en sus 
riquezas respectivas lo manifestarán por 
medio de relaciones arregladas á instruc
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to en término de 15 dias, contados desde 
esta fecha: trascurrido dicho plazo se pro
cederá por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
h a de servir de base para el repart imien
to de la contribución territorial del pró
ximo venidero año de 1871 á 1872, sin 
admitir después reclamaciones por los 
perjuicios que se irroguen a los que en 
el término prefijado dejen de presentar 
sus respectivas relaciones. 

Colmenar del Arroyo 17 de Abril de 
1871.=E1 Alcalde, Luis Hernández. 

Alcaldía popular de Torres. 

Con el fin de que la Junta pericial pro
ceda á la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la contri
bución territorial de 1871 á 1872, se hace 
saber á todos los propietarios y colonos 
de esta jurisdicción presenten en el tér
mino de 15 dias relaciones juradas de la 
alteración que hayan tenido en su rique-
í i , y cumplido que sea dicho plazo, no se 

R s . v n . 
Número 

Je Impo
s ic iones . 

v o s | 
i m p o 
nentes 

Total 
l c impo
nentes. 

420 
P.* de las 
Descalzas. i:r,.'.»:u 363 57 

Total 
l c impo
nentes. 

420 

? . ' de San 
Millan 11. 21.520 79 6 85 

C* de San 
Pablo 22. 12.627 49 4 53 

Totales... 170.081 491 67 558 

HKINTEGROS. 

Reales v n . 
Hdméró 

de pajeo* 
por salde 

ídem 
á 

cuenta 

T*tál 
número 

pagos. 
P / de las 

Descalzas. 44.134*14 40 19 59 
I/. .- .̂ 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Beyes. 

Los contribuyentes en este pueblo que 
no hayan satisfecho el importe de las 
cuotas que les han correspondido en el 
repartimiento general formado para cu
brir el déficit del presupuesto municipal 
respectivas al primer trimestre del cor
riente año económico, lo verificarán á la 
vez que las del segundo en los dias 20 al 
25 del corriente, de ocho á doce de la ma
ñana, al recaudador D. Narciso de Nava-
cerrada, que vive calle del Viento, nú
mero 2. 

Los que hubieren hecho el pago del 
primer trimestre lo verificarán también 
del segundo en los mismos dias, hora y 
sitio expresado; advirtiendo que los que 
no lo efectúen serán apremiados con ar
reglo á la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Horta-
leza, Barajas, Fuencarral, Alcobendas, 
Paracuellos de Jarama. Cobeña, Algete, 
Ajalvir y Valdetorres se servirán poner 
copia de este anuncio en el sitio de cos
tumbre de sus respectivas localidades 
para que llegue á noticia de los contri
buyentes en este pueblo residentes en los 
suyos respectivos. 

San Sebastian de los Reyes 15 de Abril 
de 1871 . -E l Alcalde, Manuel Frutos. 

Los Directores Consejeros, Conde de 
Villanueva de Perales. Marqués de la 
Vega de Armijo.«MarqucsdeSardoal.— 
Sabino Herrero. -= Francisco Pi y Mar-
gall. — José Menjibnr. - -Ramón MaríaCa-
latrava. — Vicente Rodrigue/. • Manuel 
Becerra. —Patricio Lozano. — El Director, 
José Pulido y Espinosa. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GKNF.RAL DEL REAL PATIUMOSIO Y 
TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Mayo y hora de la una de su tar
de para la venta en pública subasta de 
73 arrobas.de lana cortada y 44 de idem 
pelada, procedente de la cabana merina 
del Hospital del Rey en Burgos, sobre los 
tipos de 17 pesetas cada arroba de la pri
mera clase y 14 la de la segunda. 

El pliego de condiciones y las mues
tras de las lanas se hallan de manifiesto 
en dicha Dirección, donde tendrá efecto 
el remate por pujas á la llana. 

Madrid 17 de Abril de 1871. -El Di
rector general de la Real Casa, Juan 
Francisco Mochales. 

Í IABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL DÍA 
12 del actual una yegua de la propiedad 
de los Sres. Juan Alberto Mallen y José 
Barnosell, Alcalde suplente el último de 
Carabanchel Bajo, habitantes en la carre
tera de Toledo, barrio de Ballunez, se avi
sa á los Alcaldes, Guardia civil y g u a 
das de campo de los términos de Perale» 
y San Martin de Valdeiglesias para que 
avisen la noticia que pucdmi haber del 
paradero de dicha yegua, cuyas señas son 
las siguientes: 

Pelo negro, estrellada, con una berra-
ga grande en los pechos y su alzada la 
marca. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

http://arrobas.de

